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ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACION: 08001405300420230088801  

ACCIONANTE: JOHANNA ALEJANDRA CLAVIJO SANTAMARÍA 

ACCIONADO: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL NORTE 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

ENERO TREINTA (30) DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, admítase la impugnación 

interpuesta por la accionante JOHANNA ALEXANDRA CLAVIJO SANTAMARÍA, 

actuando en nombre propio, contra el fallo de primera instancia de fecha 15 de enero de 2024, 

proferido por el Juzgado Cuarto Civil Oral Municipal De Barranquilla, dentro de la acción de 

tutela de la referencia. 
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